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   CONTRATO DE COLABORACION COMO EMPRESA AMIGA
   De una parte:
   EL COLEGIO OFICIAL DE GRADUADOS EN INGENIERÍA DE LA RAMA INDUSTRIAL E
   INGENIEROS TECNICOS INDUSTRIALES DE CADIZ, provista de CIF:
   Q-1170001-J, con domicilio en Cádiz en Plaza Asdrúbal, 16 y en su
   nombre y representación, D. DOMINGO VILLERO CARRO, con DNI: ………………. ,
   y mismo domicilio indicado anteriormente, en su condición de Decano
   del referido Colegio.
   Y de otra parte:
   La entidad …………………………………………. Provista de CIF: ……………., con domicilio en
   ……………………………. de la localidad de……….., representada por ……………………………,
   suscribe este contrato para constituirse en entidad patrocinadora del
   Colegio Oficial de Graduados en Ingeniería de la Rama Industrial e
   Ingenieros Técnicos Industriales de Cádiz.
   Ambas partes reconociéndose la capacidad legal necesaria para
   suscribir el presente contrato acuerdan de conformidad con las
   siguientes:
   CLAUSULAS
   PRIMERA.- Que el Colegio Oficial de Graduados en Ingeniería de la Rama
   Industrial e Ingenieros Técnicos Industriales de Cádiz, incluye en su
   página web corporativa y en la zona de libre acceso, una zona
   reservada para logos de empresas colaboradoras, así como banner de
   acceso a sus respectivas páginas web y apartado denominado: “Empresas
   Colaboradoras”, de forma que pinchando en esta se despliega un listado
   de las empresas que colaboran con el Colegio con sus logos,
   clasificadas en “Empresas Patrocinadoras” y “Empresas Amigas”.
   SEGUNDA.- Que la entidad …………………….., está interesada en constituirse a
   los efectos expuestos en el presente contrato, como “Empresa Amiga”
   del Colegio Oficial de Graduados en Ingeniería de la Rama Industrial e
   Ingenieros Técnicos Industriales de Cádiz, de forma que sin exclusiva
   y a cambio de la contraprestación económica que se indicará, pueda
   tener acceso a los derechos que tal condición le confiere.
   TERCERA.- Que los derechos otorgados a la Empresa Amiga en virtud del
   presente contrato son los siguientes:
   A).- Sobre la presencia en la página web del Colegio.
   - Colocación de un logo en la zona baja de la página principal.
   -Inclusión de la empresa amiga en un desplegable de la página
   principal con su logo.
   B).- Sobre el Boletín semanal Newsletter del Colegio.
   - Colocación de un logo que figurará al final del Boletín semanal como
   Empresa Amiga.
   C).- Sobre la presencia física en la sede del Colegio.
   - Posibilidad de celebrar una jornada técnica de formación tanto en la
   sede del Colegio en Cádiz como en la EPS Algeciras.
   - Colocación de un logo que estará presente en formato pequeño, junto
   con los de las demás empresas amigas, en una proyección continua de
   empresas en televisión o pantalla situada en un pie en alto, de manera
   visible a la entrada de la secretaría.
   - Esta misma proyección estará presente en otra pantalla en el Salón
   de actos durante los eventos o jornadas que organice el Colegio.
   D).- Sobre la presencia física en la celebración patronal del Colegio.
   - Colocación de un logo que estará presente en el photocall oficial
   del evento.
   -Presencia del logo en proyección sobre pantallas, durante el evento,
   de la misma forma que se describe en el apartado anterior.
   CUARTA.- Que por los derechos conferidos en la cláusula anterior, la
   “Empresa Amiga”, abonará al Colegio Oficial de Graduados en Ingeniería
   de la Rama Industrial e Ingenieros Técnicos Industriales de Cádiz, la
   suma de 500,00 € anuales más los impuestos que correspondan con
   carácter anticipado a la firma del presente contrato.
   QUINTA.- Que la vigencia del presente contrato será de un año desde la
   firma del presente documento contractual.
   SEXTA.- Que la Empresa Amiga garantiza al Colegio Oficial de Graduados
   en Ingeniería de la Rama Industrial e Ingenieros Técnicos Industriales
   de Cádiz, que dispone de todos los derechos sobre logos, marcas, etc.,
   objeto del contrato y sobre la veracidad de la información que
   facilita al mismo, responsabilizándose en exclusiva de las
   consecuencias de toda índole que en otro caso se deriven.
   SEPTIMA.- Que el presente contrato podrá prorrogarse tácitamente por
   ambas partes y por años, si ninguna de ellas lo denuncia interesando
   su resolución, al menos un mes antes de su vencimiento, bastando para
   ello la comunicación que en ese sentido una parte realice a la otra.
   OCTAVA.- Que ambas partes podrán suscribir anexos complementarios al
   presente contrato para cualquier otra acción que sea de interés a
   ambas partes, relacionada con el objeto del presente contrato.
   NOVENA.- Serán causas de resolución del presente contrato el
   incumplimiento de cualquiera de las partes del contenido de las
   clausulas del presente contrato de conformidad con lo previsto en el
   art.1.124 del Código Civil y en concreto las siguientes:
   Por voluntad de cualquiera de las partes a cada vencimiento anual,
   mediando preaviso por escrito con una antelación mínima de un mes.
   Por voluntad de cualquiera de las Partes cuando medie incumplimiento
   de las obligaciones pactadas.
   La extinción de la personalidad jurídica de cualquiera de las Partes o
   que cualquiera de los contratantes caiga en situación de declaración
   de concurso.
   DÉCIMA.- Caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
   formuladas en este contrato, o para interpretación del mismo, las
   partes se someten expresamente, para dilucidarlas, a la jurisdicción
   de los tribunales de Cádiz, renunciando por ello a cualquier otro
   fuero que pudiera corresponderle.
   De conformidad con dichas condiciones, el colegiado de referencia
   firman el presente contrato en Cádiz a ___________ de ____________ de
   _____.
   Por el Colegio Oficial de Graduados Por la entidad………
   en Ingeniería de la Rama Industrial
   e Ingenieros Técnicos Industriales de Cádiz
   Fdo: Domingo Villero Carro Fdo: D. …………….
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